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ACTA DE CONSTITUCIÓN 
 
PRESIDENTE/A 
David Molina Pretel  
 
VOCAL 1º 
Francisca de Castro Pinel 
 
VOCAL 2º 
José Antonio Pérez Juan 
VOCAL 3º  
Raquel Marquina González 
 
SECRETARIO/A 
Isabel Sanz López  
 

 
En Elche, siendo las 10.30 horas, del día 24 de febrero de 2021 
Reunidos los miembros, reseñados al margen, proceden a la 
constitución del Tribunal de Selección del procedimiento indicado en 
el encabezado, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15 
y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público. 

 
Los presentes manifiestan no hallarse afectados por ninguna de las 
causas de abstención previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y a lo 
establecido en el artículo 57 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública 
Valenciana 
 

Se procede a fijar los criterios de valoración y calificación de la prueba, así como la fecha de 
realización, siendo estos los que se adjuntan como anexo I, al acta de constitución y que serán expuestos 
en el Boletín Oficial de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

 
El acto se desarrolla SIN incidencias.  

 
 Concluido el acto, se levanta por el Presidente la Sesión, de todo lo cual como Secretario/a doy fe 
con el visto bueno del Presidente y la firma de todos los asistentes. 
 

Presidente/a:  David Molina Pretel 
Secretario/a:  Isabel Sanz López 

Vocal 1: Francisca de Castro Pinel 
Vocal 2: José Antonio Pérez Juan 

Vocal 3: Raquel Marquina González 
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ANEXO I AL ACTA DE CONSTITUCIÓN 
(CRITERIOS DE VALORACIÓN, CALIFICACIÓN DE LA 
PRUEBA Y FECHA DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA) 

 
En este acto, los miembros del Tribunal acuerdan los criterios de valoración y 

calificación de la prueba, que se exponen a continuación: 
 

Teniendo en cuenta que la fase de oposición consiste en la realización de dos pruebas, se 
acuerda y se publica lo siguiente: 
  
Primera prueba: obligatoria y eliminatoria, tipo test  
 
Fecha de la prueba: 29 de marzo de 2021 
Inicio: 9.30 horas - Fin: 11.30 horas 
Lugar: Aula 2.5 a (Edificio La Galia). Campus de Elche 
La duración del ejercicio será 120 minutos. 
Consistirá en la realización de una prueba escrita, tipo test, compuesta por 60 preguntas.  
Cada pregunta tendrá 4 opciones de respuesta.  
Valoración de la prueba: 15 puntos y para superarla es necesario obtener, al menos, 7.5 
puntos. 
Criterios de valoración: según bases de la convocatoria. 
  
Segunda prueba: obligatoria y eliminatoria. Preguntas de respuesta corta. 
  
Fecha de la prueba: 29 de marzo de 2021 
 Inicio: 12.00 horas - Fin: 14.00 horas 
Lugar: Aula 2.5 a (Edificio La Galia). Campus de Elche 
La duración del ejercicio será 120 minutos. 
Consistirá en la realización de un ejercicio de 10 preguntas de respuesta corta, relacionada con 
la parte específica del temario. 
Valoración de la prueba: 15 puntos y para superarla es necesario obtener, al menos, 7.5 
puntos. 
Criterios de valoración: cada pregunta se valorará por 1.5 puntos según criterios de concreción, 
claridad y adecuación al contenido del temario. Las respuestas erróneas no penalizarán. 

 
En Elche, siendo las 10.30 horas, del día 24 de febrero de 2021 

 
Presidente/a:  David Molina Pretel 
Secretario/a:  Isabel Sanz López 
Vocal 1: Francisca de Castro Pinel 
Vocal 2: José Antonio Pérez Juan 

Vocal 3: Raquel Marquina González 
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